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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de HaCienda y seCtor PúbliCo
instituto asturiano de administraCión PúbliCa ‘adolfo Posada’

ResoluCión de 29 de enero de 2018, de la Viceconsejería de Administraciones Públicas, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos/as superiores, escala ingeniero/a superior industrial 
de la Administración del Principado de Asturias.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2016 se aprueba la ampliación de la oferta de empleo pú-
blico para el año 2016 de la administración del Principado de asturias, sus organismos y entes Públicos (boPa de 
22/07/2016).

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de diciembre de 2017 se aprueba la oferta de empleo público para el año 
2017 de la administración del Principado de asturias, sus organismos y entes Públicos (boPa de 18/12/2017).

Mediante la presente Resolución, en aplicación de los principios generales de eficacia, economía y eficiencia que han 
de inspirar la actuación de las administraciones Públicas, se procede a la acumulación de las 4 plazas del Cuerpo de 
técnicos/as superiores, escala ingeniero/a superior industrial (3 plazas del turno libre y 1 plaza del turno de promo-
ción interna) previstas en la Oferta de Empleo de 2016, que aún no han sido convocadas, a las previstas en la Oferta 
de empleo de 2017, con el objeto de convocar la totalidad de las plazas del Cuerpo de técnicos/as superiores, escala 
ingeniero/a superior industrial en un único proceso selectivo.

de este modo, en cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos del Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2016 y de 
14 de diciembre de 2017, anteriormente citados y de conformidad con lo previsto en la Ley y Decretos que se citarán 
en la base primera, en virtud de la competencia atribuida en la Resolución de 29 de mayo de 2017, de la Consejería de 
Hacienda y Sector Público, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos (BOPA 
de 21/06/2017), 

r e s u e l V o

Convocar las pruebas selectivas para la provisión de las plazas que se dirán, con sujeción a las siguientes

bases de ConVoCatoria

Primera.—objeto y normas de aplicación.

1.1. la presente convocatoria tiene por objeto la provisión de 7 plazas del Cuerpo de técnicos/as superiores, escala 
de ingeniero/a superior industrial, Grupo a subgrupo a1 en turno de acceso libre y de promoción interna, en régimen 
de funcionario/a de carrera de conformidad con la siguiente distribución:

OEP 2016

Turno N.º plazas
PromoCión interna ordinario 1
aCCeso libre ordinario 3

OEP 2017

Turno N.º plazas
aCCeso libre ordinario 3

TOTAL CONVOCATORIA

Turno N.º plazas
PromoCión interna ordinario 1
aCCeso libre ordinario 6

las 3 plazas de la oeP 2017 son plazas de la tasa de reposición.

1.2. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición para todos los turnos convocados.

1.3. Las plazas que no se cubran por el turno de promoción interna ordinario no serán objeto de acumulación a las 
convocadas por el turno libre ordinario, de conformidad con lo establecido en los acuerdos de 20 de julio de 2016 y de 
14 de diciembre de 2017 del Consejo de Gobierno por los que se aprueban la ampliación de la oferta de empleo público 
para el año 2016 y la oferta de empleo público para el año 2017, respectivamente.

1.4. Los aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna ordinario tendrán, en todo caso, preferencia para 
cubrir los puestos vacantes de la respectiva convocatoria sobre los aspirantes que no procedan de ese turno.
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1.5. Los aspirantes a cubrir las plazas objeto de la presente convocatoria sólo podrán participar en uno de los turnos: 
turno de promoción interna ordinario o turno de acceso libre ordinario.

1.6. La presente convocatoria se regirá por estas bases; por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal; por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social; por 
la ley del Principado de asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la 
violencia de género, por la ley 3/1985, de 26 de diciembre, de ordenación de la función Pública de la administración del 
Principado de Asturias; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por el Decreto 68/1989, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Selección e Ingreso de personal al servicio de la Administración 
del Principado de Asturias (en lo sucesivo el Reglamento), por el Decreto 111/2005, de 3 de noviembre, de la Consejería 
de Economía y Administración Pública sobre registro telemático, por el Decreto 6/2012, de 16 de febrero, por el que se 
regula el acceso a la función pública de la administración del Principado de asturias y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad y demás normas que pudieran resultar de aplicación.

segunda.—Requisitos para concurrir.

Todos los requisitos de participación deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
previsto en la base siguiente y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión, acreditándose previamente a ésta según 
establece la base duodécima.

A) Requisitos generales: Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas, en cualquiera de los turnos con-
vocados, cada aspirante deberá reunir los siguientes requisitos:

1.  nacionalidad:

a)  tener nacionalidad española.

b)  ser nacional de alguno de los estados miembros de la unión europea.

c)  Ser nacional de algún estado en que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, les sea aplicable la libre circulación de trabajadores.

d)  También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges de los españoles y de los na-
cionales de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. En 
las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de sus cónyuges siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

2.  Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo y Escala al que se as-
pira ingresar la cual se acreditará, una vez superado el proceso selectivo, mediante reconocimiento médico 
en el centro que al efecto se determine, quedando supeditada la toma de posesión al cumplimiento de este 
requisito.

3.  Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa legal-
mente establecida.

4.  Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al Cuerpo de técnicos/as superiores, escala de ingeniero/a superior industrial. en el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

5.  no poseer la condición de funcionario de carrera del Cuerpo de técnicos/as superiores, escala de ingeniero/a 
superior industrial de la administración del Principado de asturias.

6.  Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Ingeniero Industrial o aquel que habilite pa-
ra el ejercicio de la profesión regulada de ingeniero industrial, según establecen las directivas Comunitarias.

  A estos efectos, se entiende que se está en condiciones de obtener la titulación cuando, en el plazo de presenta-
ción de solicitudes, se hayan superado los correspondientes planes de estudios o pruebas que permitan acceder 
a la misma.

  Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en posesión de la corres-
pondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requi-
sito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido reconocimiento de su cualificación profesional, 
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

7.  Pago de la tasa de inscripción en cuantía de 38,99 euros.

B) Requisitos específicos para el turno de promoción interna ordinario: Además de los requisitos establecidos en el 
apartado A) de la presente base, los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán ostentar la 
condición de funcionario de carrera del Grupo a, subgrupo a2 de la administración del Principado de asturias y haber 
prestado servicios efectivos como funcionario de carrera de la administración del Principado de asturias durante al me-
nos dos años en el Cuerpo o Escala del Grupo A Subgrupo A2 al que pertenezcan.

También podrán presentarse por el turno de promoción interna quienes, a fecha 13 de mayo de 2007, estuvieran 
desempeñando, como personal laboral fijo y con una antigüedad de, al menos, dos años en el puesto, puestos de trabajo 
de la categoría de Titulado Superior, Grupo A, definida en el anexo I del V Convenio Colectivo de Personal Laboral de la 
Administración del Principado de Asturias, o en los convenios colectivos que, en su caso, resulten de aplicación, en los 
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que desempeñaren funciones propias de la profesión para la que habilite el título de Ingeniero Industrial, siempre que 
posea la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos exigidos en la convocatoria.

La presentación de la solicitud supone la declaración del cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes 
bases para concurrir en el proceso selectivo en el turno elegido por el aspirante. Ni el Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas ni el Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” llevarán a cabo ninguna actuación de ve-
rificación del cumplimiento de los requisitos, los cuales deberán ser acreditados ante la Dirección General de la Función 
Pública de conformidad con lo establecido en la base duodécima.

tercera.—Documentación, plazos y modos de presentación de las solicitudes.

La presentación de la solicitud para el proceso selectivo supone el conocimiento y aceptación inequívocos por parte 
del aspirante del tratamiento de los datos de carácter personal a realizar por el órgano competente y únicamente para 
los fines establecidos. Toda la información facilitada en las solicitudes será incluida en un fichero cuyo uso se limitará a 
la gestión del proceso selectivo. El uso y funcionamiento de este fichero se ajustará a las previsiones de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas podrán presentar su solicitud en el plazo de 20 días hábiles 
desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. en con-
secuencia, las solicitudes presentadas el mismo día de la publicación de la presente convocatoria, se consideran pre-
sentadas fuera de plazo, debiendo subsanar dicho defecto mediante la presentación de una nueva solicitud dentro del 
plazo establecido.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificaciones. Será responsabilidad 
exclusiva del aspirante tanto los errores en la consignación del domicilio, como la comunicación al Servicio de Selección 
del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” (IAAP) de cualquier cambio en el mismo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

El aspirante que acceda por el turno de promoción interna deberá señalar en la instancia el centro en el que presta 
servicios en la actualidad, de forma que el Instituto Asturiano de Administraciones Públicas “Adolfo Posada” tenga cons-
tancia del Organismo al que debe solicitar la certificación de méritos a los que se refiere la base décima de la presente 
convocatoria, siendo la omisión de este dato causa de exclusión, pudiendo subsanarse este defecto en el plazo de ale-
gaciones que se establezca.

De conformidad con lo previsto en la base primera apartado quinto de la presente convocatoria, sólo se podrá parti-
cipar a través de uno de los turnos de acceso: turno de promoción interna ordinario o turno de acceso libre ordinario. la 
opción del turno por el que se opta para acceder a las plazas objeto de esta convocatoria deberá formularse en la corres-
pondiente solicitud de participación en la misma, en el espacio habilitado al efecto. Las personas que en su instancia no 
opten por ninguno de los turnos convocados serán incluidas de oficio en el turno libre ordinario.

a) formas de presentación de la solicitud.

A.1. Solicitud electrónica: Será posible la solicitud de inscripción en pruebas selectivas a través de Internet siguiendo 
uno de los siguientes caminos para seleccionar la prueba a la que quiera acceder:

•  Acceda al portal de la Administración del Principado de Asturias: www.asturias.es/iaap En el apartado de Se-
lección de personal, elija la opción “información al opositor”. a continuación seleccione “Procesos selectivos”. 
Elija la convocatoria a la que desea inscribirse de las que figuran en plazo de presentación abierto y acceda a 
“inscribirme”.

•  También es posible acceder desde www.asturias.es En el apartado “Sede electrónica” subapartado “Empleo Pú-
blico”, seleccionando “buscar oposiciones” o bien dentro de la sede electrónica, accediendo a “ofertas de empleo 
público” y seleccionando el enlace “buscar oposiciones”. Elija la convocatoria a la que desea inscribirse de las 
que figuran en plazo de presentación abierto y acceda a “Inscribirme”.

Cuando acceda al Servicio Electrónico, deberá ir cumplimentando con especial atención los campos que aparecerán 
en cada pantalla.

Si usted es un usuario registrado podrá identificarse previamente y no necesitará introducir sus datos personales.

1.   Cumplimentar el formulario.

1.º  Turno. En primer lugar deberá elegir el turno de acceso:

— libre.

— Promoción interna.

una vez elegido el turno de acceso pulse el botón “siguiente”.

2.º Elección de turno: A continuación deberá elegir el turno por el que opta:

— turno ordinario.

 Información sobre el solicitante: En este punto deberá cumplimentar el formulario con la información per-
sonal solicitada. En el caso del teléfono y del correo electrónico, deberá rellenar, al menos uno de los dos 
campos.

 Si ha optado por el turno de promoción interna deberá indicar el centro del Principado de Asturias en el 
que actualmente está desempeñando sus funciones o el último donde haya trabajado.

 información sobre discapacidades: si desea obtener una adaptación de tiempo y/o medios para la realiza-
ción de los ejercicios, deberá indicar el tipo de adaptación solicitada marcando las opciones que necesite, o 
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explicando su pretensión en el punto 13 si la adaptación que solicita fuera otra diferente a las establecidas 
en el formulario e indique, a continuación, el grado de discapacidad reconocida.

 Pulse el botón “siguiente”.

2.   Comprobar los datos aportados.

  Revise que la información introducida es la correcta y acepte la cláusula de declaración de que los datos consig-
nados son ciertos, que reúne los requisitos exigidos en las bases de esta convocatoria y que se compromete a 
probar documentalmente los datos que le fueran requeridos.

  Pulse el botón “siguiente”.

3.   Pagar la autoliquidación.

  De manera automática podrá realizar el pago telemático que le permitirá abonar la tasa por derechos de exa-
men. efectúe dicho pago introduciendo el número de su tarjeta de crédito o débito, la fecha de caducidad de la 
misma y por último el Código de Seguridad (CSC) que se encuentra en la parte posterior de su tarjeta (3 últimos 
dígitos para VISA y MasterCard y 4 dígitos en American Express).

4.   Obtener el justificante de la solicitud.

  Una vez realizados estos pasos, recibirá la confirmación de que su solicitud se ha registrado satisfactoria-
mente. Imprima el documento pdf llamado “resguardo de la solicitud” y consérvelo como justificante de su 
inscripción.

  Pulse el botón “finalizar”.

A.2. Solicitud presencial: Únicamente serán admitidas las instancias o solicitudes cumplimentadas en modelo norma-
lizado. este modelo, se puede obtener en:

a)  internet, en el portal corporativo: www.asturias.es/iaap enlace “selección”. a continuación “información al 
opositor” y en “modelos de documentos” descargue documento “solicitud”.

  Y también a través de la página www.asturias.es, en “Sede electrónica” ir a “Empleo Público”, acceder al enlace 
“Buscar Oposiciones” y una vez elegida la convocatoria descargar en el apartado “Documentos que necesitas” 
el documento “solicitud”.

b)  Las dependencias del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” Avda. Julián Clavería, nú-
mero 11, 33006 de oviedo.

c)  El Servicio de Atención Ciudadana del Principado de Asturias, sito en la planta plaza del Edificio Administrativo 
de servicios múltiples (easmu) del Principado, calle trece rosas número 2, 33005 de oviedo.

Cumplimente el formulario siguiendo las instrucciones que se indican a continuación.

1.  datos de la persona solicitante.

  Deberá cumplimentar los datos personales requeridos en el formulario. Todos los campos son de cumplimen-
tación obligatoria. En el caso del teléfono y del correo electrónico, deberá rellenar, al menos uno de los dos 
campos.

  La falta de cumplimentación de alguno de los datos de la persona solicitante será causa de exclusión provisional, 
pudiendo subsanarse este defecto en el plazo de alegaciones que se establezca.

2.  objeto de la solicitud.

2.1. datos de la convocatoria:

• En “Turno de acceso” deberá indicar el turno de acceso por el que opta:

— libre ordinario.

— Promoción interna ordinario.

 Es muy importante que verifique que el turno elegido es el correcto. Solamente podrá participar 
a través de uno de los turnos. Conforme a lo previsto en la base tercera de esta convocatoria, 
las personas que no opten por ninguno de los turnos convocados serán incluidas en el turno libre 
ordinario.

• En el recuadro “Denominación de plazas” deberá indicar las plazas por las que opta (Ingeniero/a 
superior industrial) y en “n.º de plazas” debe consignar el número de plazas convocadas (7). en 
el apartado “Fecha resolución de la convocatoria” deberá indicar la fecha de la Resolución.

2.2. datos de discapacidad y adaptación:

• En el caso de tener una discapacidad reconocida, cumplimente el recuadro “Grado de discapacidad” 
con el grado de discapacidad que tiene reconocido.

• Si desea obtener una adaptación de tiempo y/o medios para la realización de los ejercicios, de-
berá indicar el tipo de adaptación solicitada marcando las opciones que necesite, o explicando su 
pretensión en el punto 13 si la adaptación que solicita fuera otra diferente a las establecidas en el 
formulario.

2.3. datos de promoción interna:

• Si ha optado por el turno de promoción interna deberá cubrir el recuadro “Centro en el que presta 
o ha prestado servicios” indicando su centro de trabajo actual o aquel en el que ha prestado ser-
vicios en el Cuerpo/Escala y/o Categoría del Grupo y/o Subgrupo desde el que accede por el turno 
de promoción interna. De conformidad con la base tercera, la omisión de este dato será causa de 
exclusión pudiendo subsanarse este defecto en el plazo de alegaciones que se establezca.
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En la página 2 del formulario de Admisión a convocatorias de empleo público deberá indicar:

• “Órgano al que se dirige”: IAAP “Adolfo Posada”.

• Código de identificación (DIR): A3004009.

Para finalizar cubra el dato del lugar y fecha de presentación de esta solicitud y no olvide firmar el formulario.

b) tasa por inscripción.

Los aspirantes que opten por la solicitud electrónica, deberán proceder a la autoliquidación de la tasa en el mismo 
trámite de la presentación de la solicitud.

Los aspirantes que opten por la solicitud presencial, deberán justificar documentalmente la autoliquidación de la tasa 
por inscripción, cumplimentada en impreso normalizado 046. El impreso 046, “Autoliquidación de tasas y otros ingre-
sos”, que deberá adjuntarse a la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, puede ser descargado en la siguiente 
dirección:

http://www.tributasenasturias.es → en el apartado “a un click” → “Confección online y descarga de impresos” → en-
lace “Modelo tributario 046 de autoliquidación de tasas y otros ingresos”. La cumplimentación del impreso así obtenido 
puede hacerse online o en local (pdf), debiendo en el caso de la solicitud presencial imprimirse y presentarse en soporte 
papel.

Es muy importante que lea antes de efectuar el pago las “Instrucciones para la cumplimentación del modelo 046 
Ciudadanos y empresas”, que se encuentran en la dirección antes indicada en la columna “Ver instrucciones”

En el impreso 046, el presentador deberá cumplimentar, obligatoriamente, los siguientes datos:

•  En el apartado “Fecha de devengo” → (1) dd/mm/aaaa. La fecha en que realiza el pago de la tasa.

•  En el apartado “Dato específico (2) Código de concepto → 322003.

•  En el apartado “Declarante/sujeto pasivo” (3) → Consigne todos sus datos personales, imprescindibles para su 
identificación y para localizarle en el caso de tener que realizarse alguna subsanación.

•  En el apartado “Detalle de la liquidación” (5)→
• En “Descripción (Literal Código de concepto)” → tasa por inscripción en las pruebas de acceso a la función 

pública.

• Tarifa: 322003.

• Descripción: → Indique la convocatoria a la que opta, “Pruebas selectivas para el ingreso en Escala Inge-
niero superior industrial”.

• Importe → 38,99 €.

El pago de la tasa de inscripción podrá realizarse:

a)  En la ventanilla de entidades financieras colaboradoras en la gestión recaudatoria de la Administración del Prin-
cipado de Asturias, previa presentación del original del impreso normalizado 046 que habrá tenido que descar-
gar previamente. Las entidades financieras colaboradoras son: Banco BBVA, Banco Santander, Banco Sabadell, 
Liberbank, Caja Rural de Asturias y CaixaBank.

b)  Por Internet: a través de la página web: www.tributasenasturias.es, pinchar en la pestaña “Oficina Virtual” y 
seleccionar la opción “Confección online y descarga de impresos”. Seleccionar el modelo de tasa 046 “Autoliqui-
dación de tasas y otros ingresos” y pulse el primer icono denominado “Confección online”. en este documento 
rellenará todos los datos necesarios que se han señalado y numerado en este apartado y deberá pulsar en “si-
guiente”. Importante, en este momento aparecerá en pantalla el modelo 046-A1 debidamente cumplimentado 
con sus datos, el cual deberá imprimir. A continuación pulse el botón “Iniciar pago” y rellene todos los datos 
correspondientes e imprima el justificante de pago.

el modelo 046 debidamente cumplimentado, y una vez pagado, sirve como resguardo del pago realizado. Cuando el 
pago se realice por Internet, además del modelo 046, deberá presentar el justificante de pago telemático.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa, supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta del abono de los derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes o el abono de una canti-
dad inferior a la señalada en el punto séptimo, apartado A) de la base segunda de esta convocatoria, determinará la ex-
clusión del aspirante, pudiendo subsanarse este defecto en el plazo de alegaciones que se establezca. La no subsanación 
del defecto en dicho plazo, determinará la exclusión definitiva del aspirante para participar en el proceso selectivo.

Devolución de tasas por derechos de examen: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto Legisla-
tivo del Principado de Asturias 1/1998, de 11 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de las Leyes de Tasas y 
de Precios Públicos, procederá la devolución del importe de la tasa satisfecha cuando, por causas no imputables al sujeto 
pasivo, no tenga lugar la prestación del servicio por parte de la administración del Principado de asturias. asimismo, po-
drá solicitarse la devolución de la tasa si se efectúa la renuncia a la participación en el proceso selectivo con anterioridad 
a la publicación de la Resolución por la que se aprueba la lista provisional de personas admitidas y excluidas, así como 
en aquellos casos en los que por error se haya producido más de un pago de la tasa correspondiente. La solicitud de de-
volución de tasas deberá dirigirse al Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada”, conforme al modelo 
especificado en la siguiente navegación: www.tributasenasturias.es, pinchar en la pestaña “Oficina Virtual” y seleccionar 
la opción “Confección online y descarga de impresos”. seleccionar el modelo de “solicitud de devolución de ingresos”. 
No procederá la devolución de tasas para aquellas personas que, habiéndose inscrito en las pruebas selectivas, resulten 
excluidas por incumplir lo previsto en las bases de la presente convocatoria.
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C) lugares de presentación de la documentación:

Para las personas que opten por la solicitud presencial, los documentos citados en los apartados A y B de la presente 
base, se presentarán en el Registro General Central de la Administración del Principado de Asturias, o por cualquiera de 
los medios establecidos en la ley de Procedimiento administrativo.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto, para que la 
solicitud sea fechada y sellada por el personal de correos antes de ser certificada.

Cuarta.—Acceso de las personas con discapacidad.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones que el resto de aspirantes, salvo que la 
restricción padecida les hiciera incumplir el requisito segundo de la base segunda apartado A) de esta convocatoria.

A estos efectos, y de conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, ten-
drán la consideración de personas con discapacidad “aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento”.

Las personas con discapacidad que, con justificación suficiente, lo hagan constar en la solicitud, podrán obtener las 
adaptaciones necesarias de tiempo y/o medios para la realización de los ejercicios. Para ello deberán hacer constar en 
la solicitud el grado de discapacidad y el tipo de adaptación solicitada.

En el caso de que la necesidad de adaptaciones de tiempo y/o medios surgiera de forma sobrevenida a la finalización 
del plazo de presentación de instancias, el interesado podrá solicitar al IAAP la adaptación que precise, con una antela-
ción de, al menos, 10 días hábiles a la celebración del correspondiente ejercicio.

El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. El Tribunal calificador podrá 
solicitar a los órganos técnicos competentes de la Comunidad autónoma informe y, en su caso, colaboración en relación 
con la necesidad de adaptación solicitada.

El Tribunal Calificador aprobará una relación comprensiva de los aspirantes que, habiendo sido admitidos, han soli-
citado adaptación, indicando únicamente para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones de 
la denegación.

La relación de las adaptaciones concedidas será objeto de publicación en los medios previstos en las presentes bases, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 9.4 del Decreto 6/2012.

Quinta.—Admisión-exclusión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (boPa) 
la Resolución del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” por la que se aprueba la lista provisional 
de personas admitidas y excluidas de todos los turnos convocados. En dicha Resolución constará la identidad de los 
aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

Dicha Resolución señalará igualmente los medios, lugares y tablones de anuncios donde quedan expuestas al público 
las relaciones completas de aspirantes admitidos con indicación de sus apellidos, nombre y número de documento na-
cional de identidad, así como el lugar, día y hora de comienzo de las pruebas y, en su caso, el material o equipamiento 
del que los opositores habrán de ir provistos. Cuando se considere que el número de aspirantes impide su examen en 
una única sesión, al elevar a definitiva la lista provisional, se señalarán de modo concreto los días y horas para los que, 
a partir del indicado como de comienzo, quedarán convocadas las personas que hayan de realizar la prueba en fechas 
sucesivas.

Los aspirantes excluidos provisionalmente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de exclui-
dos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, para 
proceder a la subsanación del defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siempre que el mismo 
fuere subsanable, transcurrido el cual, sin efectuarla, se producirá la caducidad del derecho.

Transcurrido el plazo fijado para subsanar los defectos, se hará pública en los medios, lugares y tablones previstos 
en la Resolución por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos, la Resolución del Instituto Asturiano 
de Administración Pública por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos. Las ale-
gaciones presentadas contra las listas provisionales se entenderán contestadas con la publicación de las listas definitivas 
de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promoción interna ordinario, no cumplan, o en su caso, no 
acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas, serán incluidos, de oficio, 
en la relación definitiva de aspirantes admitidos por el turno de acceso libre ordinario, siempre que el Instituto Asturiano 
de Administración Pública tenga conocimiento de ello con anterioridad a la Resolución que apruebe las citadas relaciones 
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los requi-
sitos necesarios para participar por el turno de acceso libre.

Tras la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos no se admitirá ningún cambio de turno.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión de los 
requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante la presente Resolución.

Contra la Resolución que haga pública la relación definitiva de aspirantes excluidos podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejería de Hacienda y Sector Público en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
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publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

Sexta.—Tribunal Calificador.

Su designación se efectuará en la resolución por la que se apruebe la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, procurando promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en el mismo. La pertenencia al Tribunal 
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Para su constitu-
ción y actuación válida se requerirá la presencia, en todo caso, del Presidente y Secretario, o, en su caso, de quienes les 
sustituyan y de, al menos, la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes.

El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será el que se establece para los órganos colegiados en el Título 
II, Capítulo II, Sección 3.ª, Subsección 2.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en el Decreto 68/1989, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de selección e ingreso de personal de la 
Administración del Principado de Asturias y en las demás normas que le resulten de aplicación.

Las personas designadas deberán abstenerse de actuar si en ellas concurre alguna de las circunstancias del artículo 
23 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público o del artículo 13 del citado Reglamento. Por esas mismas causas 
podrán ser recusadas por los aspirantes, resolviéndose la recusación con arreglo a lo previsto en el artículo 24 de la 
citada ley.

El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en los precitados artículos. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por los 
asesores especialistas que el Tribunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo dispuesto en la presente base.

La Dirección del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada”, publicará en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias, si hubiera lugar a ello, resolución de nombramiento de los nuevos miembros del tribunal en 
sustitución de los que hubieran perdido su condición por algunas de las circunstancias previstas la presente base, o por 
cualquier otra que pudiera darse a lo largo del desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores especialistas para actuar con voz y sin voto en aspectos concre-
tos que requieran una alta especialización, correspondiendo su nombramiento al mismo órgano que lo designó. Asimis-
mo, el Tribunal podrá valerse de personal colaborador en la vigilancia de las pruebas que deberá solicitar al Servicio de 
Selección del Instituto Asturiano de Administración Públicas “Adolfo Posada” y que no tendrá, en ningún caso, la cualidad 
de miembro del tribunal.

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cuestionas 
tratadas en sus reuniones, no pudiendo utilizar fuera de ellas la información que posean.

Dentro del proceso selectivo, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
deberá adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las 
presentes bases y por la normativa aplicable.

El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la oposición que sean 
escritos y no deban leerse ante el mismo, se corrijan sin conocer la identidad de los aspirantes. El tribunal podrá excluir 
a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la 
identidad del opositor, excepto en los referidos supuestos en que esté prevista la lectura pública.

Para el devengo de asistencias por su participación en el proceso selectivo el Tribunal tendrá la categoría primera de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Decreto 92/1989, de 3 de agosto, sobre indemnización por razón 
del servicio en la Administración del Principado de Asturias y en el artículo 19 del Decreto 25/2015, de 8 de abril, por el 
que se regulan las colaboraciones de carácter no permanente en las actividades organizadas por el IAAP y el régimen de 
indemnizaciones derivado de dicha colaboración.

Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y resolver las incidencias que puedan plantearse 
en relación con estas pruebas selectivas, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada” sito en Avenida Julián Clavería, n.º 11, 33006 de Oviedo. Asimismo, será en el tablón de anuncios de 
dicho organismo, así como en el Servicio de Atención Ciudadana, donde se efectuarán las publicaciones de todos los 
acuerdos del tribunal.

Además de los lugares previstos en esta convocatoria para los diferentes actos del proceso selectivo, también podrá 
recabarse información general respecto al mismo en la página web: www.asturias.es, apartado “buscar oposiciones”, 
en la web del IAAP, www.asturias.es/iaap, enlace selección: información al opositor, proceso selectivos, así como en el 
servicio de atención Ciudadana y en los siguientes teléfonos de información: 012 si se llama desde alguna localidad de 
Asturias y el 985 27 91 00 para todo el territorio español. Esta información adicional de carácter general tendrá un valor 
orientativo y no será vinculante para la Administración del Principado de Asturias ni generará derechos para sus desti-
natarios, de conformidad con lo establecido en el Decreto 88/1985, de 5 de septiembre, por el que se regula la Oficina 
de información, iniciativas y reclamaciones de la administración del Principado de asturias.

Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado, o 
produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada ante el propio Tribunal o ante la autoridad que nombre 
a su Presidente en el plazo de un mes desde su respectiva publicación en los lugares señalados en esta convocatoria 
y su resolución agotará la vía administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso que el interesado estime oportuno 
interponer.

séptima.—estructura y calificación de las pruebas.

el programa de la oposición para las plazas convocadas por el turno libre y por el turno de promoción interna son los 
que se recogen respectivamente en los anexos I y II de la presente convocatoria.
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La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican, teniendo todos y cada uno de ellos 
carácter obligatorio y eliminatorio.

la superación del último de los ejercicios no implica la obtención de plaza, de conformidad con lo establecido en la 
base duodécima.

Cada una de las pruebas se calificará por el sistema de puntos establecido, siendo necesario para superarlas obtener 
la mitad de la puntuación máxima posible. Las personas que no alcancen dicho mínimo serán objeto de calificación única 
como no aprobadas y, a partir de ese momento, quedarán excluidas del proceso selectivo.

Primera prueba.

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 80 preguntas que versarán sobre las materias del programa. 
Las 65 primeras preguntas versarán sobre los apartados B), C) y D) y las 15 últimas preguntas versarán sobre el apar-
tado a).

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos.

Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna estarán exentos de la realización de las 15 últimas 
preguntas de esta primera prueba y para la realización de la misma dispondrán de un tiempo máximo de 75 minutos.

Ambos cuestionarios contarán con 10 preguntas adicionales de reserva para posibles anulaciones. Las preguntas de 
reserva versarán sobre los apartados B), C) y D) y servirán para sustituir las posibles preguntas del cuestionario que 
pudieran anularse, en estricto orden numérico.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada pregunta 
contestada correctamente se valorará en positivo, la pregunta no contestada o en su caso anulada, no tendrá valoración 
alguna, y la pregunta con contestación errónea se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la contestación 
correcta.

Esta prueba se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo de 10 
puntos.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir 
el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá informar en la carátula del cuadernillo de examen, de los 
criterios para el establecimiento de la nota de corte que se exigirá para la superación de la prueba, bien en función del 
número de aciertos netos, bien en función del número de aspirantes por plaza ofertada, o bien en conjunción de ambos 
criterios objetivos. Estos criterios podrán ser distintos para el turno libre y para el turno de promoción interna.

segunda prueba.

Consistirá, tanto para los aspirantes que accedan por el turno libre como para los que accedan por el turno de 
promoción interna, en la resolución por escrito de uno o varios supuestos prácticos, relacionados con las materias del 
Programa.

Para la realización de esta prueba, los aspirantes del turno libre estarán exentos del apartado A) de su Programa.

Los aspirantes podrán hacer uso de una calculadora estándar para operaciones matemáticas simples, no pudiendo 
utilizar calculadoras científicas o análogas. Se podrán consultar textos legales, libros y apuntes (en soporte papel) si el 
tribunal así lo acuerda, haciéndose pública esta decisión.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 3 horas.

El ejercicio podrá ser leído públicamente por los aspirantes ante el Tribunal, previo señalamiento de fecha, hora y 
lugar. Concluida la lectura, el Tribunal podrá formular preguntas sobre extremos relacionados con su ejercicio durante 
un plazo máximo de diez minutos.

Esta prueba se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para superar la misma obtener un mínimo de 10 
puntos.

Si los supuestos prácticos se dividen en preguntas o apartados a los que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación, 
éste deberá informar a los aspirantes, antes del comienzo de la prueba, de la distribución de la puntuación realizada.

El Tribunal determinará el nivel mínimo de idoneidad necesario para la superación del ejercicio. Una vez superado el 
nivel mínimo de idoneidad común exigido, el Tribunal podrá determinar, de manera diferente para el turno de promoción 
interna y para el turno libre, la puntuación mínima necesaria para aprobar el ejercicio (nota de corte), todo ello en función 
del número de aspirantes que hubieran alcanzado el citado nivel mínimo común y el número de plazas convocadas.

A efectos de calificación de la prueba el tribunal valorará el rigor analítico, los conocimientos teóricos y la capacidad 
para aplicar dichos conocimientos a las situaciones prácticas que se planteen; así como la claridad de ideas y la capaci-
dad de expresión escrita y, en su caso, de exposición del aspirante.

El Tribunal determinará, con carácter previo al inicio de la prueba, los criterios de corrección para la valoración 
del rigor analítico, de los conocimientos teóricos y de la capacidad para aplicarlos a las situaciones prácticas que se 
planteen.

Tercera prueba.

Consistirá, tanto para los aspirantes que accedan por el turno libre como para los que accedan por el turno de pro-
moción interna, en desarrollar por escrito dos temas de carácter general relacionados aunque no coincidentes con enun-
ciados concretos del Programa anexo a esta convocatoria.
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Para la realización de esta prueba, los aspirantes del turno libre estarán exentos del apartado A) de su Programa.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 3 horas.

El Tribunal decidirá los temas a desarrollar inmediatamente antes del comienzo de la prueba. Los aspirantes dispon-
drán de diez minutos previos, no deducibles del tiempo, para la redacción de notas o esquemas que podrán usar en el 
desarrollo del ejercicio.

El ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal, por los aspirantes, previo señalamiento de fecha, hora y lugar. 
Concluida la lectura, el Tribunal podrá formular preguntas sobre extremos relacionados con su ejercicio durante un plazo 
máximo de diez minutos.

Esta prueba se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo de 10 
puntos.

El Tribunal determinará, el nivel mínimo de idoneidad necesario para la superación del ejercicio. Una vez supera-
do el nivel mínimo de idoneidad común exigido, el Tribunal podrá determinar, de manera diferente para el turno de 
promoción interna y para el turno libre, la puntuación mínima necesaria para aprobar el ejercicio (nota de corte), todo 
ello en función del número de aspirantes que hubieran alcanzado el citado nivel mínimo común y el número de plazas 
convocadas.

A efectos de calificación el tribunal valorará el conocimiento de los temas o materias, capacidad de síntesis, claridad 
y orden de ideas, la calidad de expresión escrita y de exposición del aspirante.

El Tribunal determinará, con carácter previo al inicio de la prueba, los criterios de corrección para la valoración de los 
conocimientos teóricos de los temas o materias que hayan conformado el ejercicio.

octava.—Calificación de las pruebas.

La calificación de las pruebas se obtendrá mediante la transformación de las puntuaciones directas obtenidas por los 
aspirantes, a la escala de calificación establecida para cada una de las pruebas en las presentes bases, en función de 
la puntuación mínima establecida por el Tribunal para superar cada prueba (nota de corte). La transformación de las 
puntuaciones se realizará conforme a la fórmula establecida en el anexo III.

Las puntuaciones de los aspirantes en la segunda y tercera prueba se obtendrán por la media aritmética de las otor-
gadas por cada uno de los miembros del Tribunal calificador. Cuando entre las puntuaciones extremas resultare una 
diferencia superior al 30% de la máxima puntuación posible, se excluirán una calificación parcial máxima y otra mínima, 
aplicándose la media de las restantes. Para estas pruebas, deberá constar en el expediente del Tribunal, la puntuación 
otorgada por cada miembro del tribunal a cada aspirante y por cada tema o supuesto y, en su caso, por cada pregunta 
o apartado.

novena.—Desarrollo de las pruebas.

Las pruebas, que no podrán comenzar antes de que transcurran tres meses desde la fecha de la publicación de esta 
convocatoria, se celebrarán en el lugar, día y hora que establezca la resolución a que se refiere la base sexta.

Conforme al resultado del sorteo público celebrado el día 22 de diciembre de 2017 (anuncio en BOPA de 29/12/2017), 
la actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido empiece por la letra “E”; si no existe nin-
gún aspirante cuyo primer apellido empiece por dicha letra se iniciará por aquellos que empiecen por la letra “F”, y así 
sucesivamente.

En cada prueba la comparecencia de los aspirantes será requerida de viva voz y en llamamiento único para cada 
uno de los turnos (en los de realización simultánea, todas las personas al comienzo; en los de realización sucesiva y 
en la lectura pública de ejercicios, paulatinamente según el orden de actuación), resultando la exclusión de quienes no 
comparezcan en el acto. No obstante, el Tribunal realizará un segundo llamamiento, acto seguido, para la correcta aco-
modación de todas las personas. Concluido el segundo llamamiento en todas las aulas ningún aspirante podrá acceder 
a las mismas.

No obstante, las mujeres embarazadas que prevean la coincidencia del parto con las fechas de realización de cual-
quiera de los ejercicios por las circunstancias derivadas de su avanzado estado de gestación, o eventualmente en los pri-
meros días del puerperio, podrán ponerlo en conocimiento del tribunal adjuntando a la comunicación el correspondiente 
informe médico oficial. La comunicación deberá realizarse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al anuncio 
de la fecha del examen e implicará el consentimiento de la interesada para permitir el acceso del tribunal o del órgano 
convocante a los datos médicos necesarios relacionados con su situación.

El tribunal, basándose en la información recibida, acordará si procede o no realizar la prueba en un lugar alternativo, 
aplazarla o adoptar ambas medidas conjuntamente. Contra tal acuerdo no cabrá recurso, sin perjuicio de que las razo-
nes de la impugnación se incluyan en cualquier otro recurso admisible de acuerdo con las reglas generales del proceso 
selectivo.

Los ejercicios se desarrollarán a puerta cerrada, sin otra asistencia que la de los aspirantes, los miembros del Tribunal 
y, en su caso, el personal colaborador.

En cualquier momento, los miembros del Tribunal podrán requerir a los aspirantes la acreditación de su identidad.

Al término de cada prueba se hará pública la relación de las personas aprobadas por cada uno de los turnos, con 
expresión de la puntuación obtenida por cada aspirante y, en su caso, se efectuará la convocatoria para la realización 
de la siguiente prueba, todo ello en los términos del artículo 27, apartado 2 del Reglamento y mediante exposición de 
los correspondientes anuncios en el instituto asturiano de administración Pública “adolfo Posada” y en el servicio de 
atención al Ciudadano del Principado de asturias.
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Respecto a la primera prueba tipo test, una vez celebrada la misma, el Tribunal hará pública, en los lugares previstos 
en el apartado anterior, la plantilla provisional con la relación de las respuestas correctas a cada una de las preguntas 
que contenga el cuestionario tipo test. Dichas plantilla tendrá carácter provisional, elevándose a definitiva tras el estu-
dio de las alegaciones y reclamaciones que pudieran haberse formulado sobre el contenido de la prueba o de la propia 
plantilla correctora. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para formular alegaciones o dirigir re-
clamaciones al Tribunal sobre el contenido de la primera prueba, a contar desde el día siguiente a la publicación por el 
Tribunal de la plantilla correctora provisional. Estas alegaciones y reclamaciones no serán respondidas individualmente 
y, en ningún caso, podrán considerarse recursos de alzada, al referirse a un acto de trámite no cualificado.

Estas alegaciones serán tenidas en cuenta por el Tribunal en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con la 
decisión que se derive de la publicación de la plantilla correctora definitiva junto con la calificación del primer ejercicio, 
donde se hará constar las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas, o en su caso de oficio por 
el Tribunal, que serán sustituidas por las de reserva. En el supuesto que las preguntas de reserva llegaren a agotarse, 
las posibles preguntas anuladas por encima de las 10 de reserva, se tendrán por no puestas, revisando el Tribunal los 
coeficientes de puntuación que hubiera establecido. Todo ello, sin perjuicio de los recursos que pudieran interponer los 
interesados contra los actos definitivos o de trámite cualificados del proceso selectivo de conformidad con lo establecido 
en la base sexta de la convocatoria.

décima.—Fase de concurso.

Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fase de concurso, en la que tan sólo participarán aquellos aspirantes 
que hubieran superado la fase anterior. En ella se procederá, con referencia a la fecha de publicación en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias de la Resolución por la que se designa el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, a la 
valoración de los méritos que hayan sido alegados y justificados documentalmente por las personas presentadas en los 
plazos y del modo prevenido en este apartado.

a) Para el turno libre:

Se podrá añadir a la fase de oposición hasta un máximo de 15 puntos, por los siguientes conceptos:

● Por servicios prestados en cualquier Administración Pública y organismos públicos dependientes de la misma, rea-
lizando funciones propias del cuerpo, escala, y/o categoría equivalente a la convocada: 1 punto por año completo de 
servicios efectivamente prestados.

el tiempo de servicios prestados a efectos de trabajo a tiempo parcial, viene referido al tiempo real de trabajo efectivo 
realizado.

Los servicios prestados deberán ser acreditados por certificaciones extendidas por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración Pública u Organismo Público correspondiente. En el certificado de servicios prestados 
debe constar:

•  Categoría o en su caso, Cuerpo y/o Escala.

•  Funciones desempeñadas.

•  Duración de la prestación de servicios de fecha a fecha con indicación del número de meses y días en caso de 
períodos inferiores al mes.

•  En los supuestos de prestación de servicios a tiempo parcial o servicios de carácter discontinuo, el certificado 
expresará el tiempo total trabajado en meses y días en términos de jornada completa establecida en el contrato 
de trabajo o convenio de aplicación en su caso.

Cuando el certificado sea expedido por la Dirección General de Función Pública de la Administración Pública del Prin-
cipado de asturias o por el órgano competente de alguno de los organismos Públicos vinculados o dependientes de ésta, 
no se requerirá que en el certificado de servicios prestados consten las funciones desempeñadas en el Cuerpo, Escala o 
Categoría.

Los documentos acreditativos de méritos que se aleguen para la fase de concurso se aportarán en original o fotocopia 
compulsada o adverada, en el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación de la última nota de la 
fase de oposición, acompañados de escrito dirigido al Tribunal de la convocatoria que se trata y de los datos personales 
de la persona interesada (existe un modelo disponible en www.asturias.es/iaap apartado selección).

b) Para el turno de promoción interna:

B.1.—Acreditación de los requisitos.

En el caso de personal funcionario de carrera, los datos referentes a la pertenencia al Cuerpo o Escala desde el que las 
personas intentan promocionar y su antigüedad en el mismo, así como la acreditación de los méritos resultantes de los 
puestos de trabajo desempeñados, de la antigüedad total reconocida en el Grupo A, Subgrupo A2, y del grado personal 
consolidado, los solicitará el IAAP, a petición del Tribunal Calificador, a la Dirección General de la Función Pública o al 
organismo Público correspondiente.

En el caso de personal laboral fijo, los datos referentes al grupo, categoría de pertenencia, puesto de trabajo y anti-
güedad en los mismos, así como la acreditación de los méritos resultantes de la antigüedad y de la superación de prue-
bas selectivas para acceder a la condición de personal laboral fijo, los solicitará el IAAP de oficio, a petición del Tribunal 
Calificador, a la Dirección General de la Función Pública o al Organismo Público correspondiente.

En el caso de la formación impartida por el IAAP no será preciso aportar la documentación, debiendo el Tribunal re-
cabar, en su momento, dicha información de oficio.
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Los documentos acreditativos de los demás cursos de formación y, en su caso, demás méritos que se aleguen para 
la fase de concurso se aportarán en original o fotocopia compulsada o adverada, en el plazo de 10 días hábiles a partir 
del día siguiente de la publicación de la última nota de la fase de oposición, acompañados de escrito dirigido al Tribunal 
de la convocatoria que se trata y de los datos personales de la persona interesada (existirá un modelo disponible en  
www.asturias.es/iaap apartado selección).

Los diplomas, certificados o títulos acreditativos de los cursos de formación deberán expresar las fechas de realización 
y el número de horas de los mismos. Cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará 
la equivalencia de un crédito igual a 10 horas. Para los créditos ECTS se establecerá la equivalencia de un crédito igual 
a 25 horas.

Cuando en un mismo certificado se indiquen los créditos y horas de duración, la valoración del mismo se realizará 
siempre por las horas que en él figuren.

b.2.—méritos a valorar.

A los efectos de valorar los méritos se tendrá en cuenta el siguiente baremo:

Para personal funcionario de carrera:

•  Factor antigüedad: 0,80 puntos por cada año de servicios efectivos reconocidos en la Administración Pública en 
el Grupo A, Subgrupo A2, hasta un máximo de 14 puntos.

•  Factor grado personal: Según el grado personal que se tenga consolidado se otorgará la siguiente puntuación:

— Grado 20 e inferior: 4 puntos.

— Grado 21 a 23: 5 puntos.

— Grado 24 o superior: 6 puntos.

•  Factor trabajo desarrollado: Por la permanencia en un puesto de trabajo en los últimos quince años, computa-
dos desde la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de la Resolución por la que se designa 
el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, se otorgará la siguiente puntuación, con un máximo de 6 
puntos:

— Por el tiempo de servicios prestados, con o sin interrupción, en un puesto de trabajo de nivel 24 a 26: 1 
punto por cada dos años completos.

— Por el tiempo de servicios prestados, con o sin interrupción, en un puesto de trabajo de nivel 21 a 23: 0,80 
puntos por cada dos años completos.

— Por el tiempo de servicios prestados, con o sin interrupción, en un puesto de trabajo de nivel 18 a 20: 0,60 
puntos por cada dos años completos.

En los períodos inferiores a dos años el tiempo se prorrateará por meses completos.

A los efectos de valoración del presente apartado se observarán las siguientes reglas:

a)  los servicios prestados en régimen de comisión de servicios o en adscripción provisional en un puesto reservado 
se considerarán como prestados en el puesto desde el que, con nombramiento definitivo, aquéllas se hubieren 
producido.

b)  El desempeño de puestos sin nombramiento definitivo tendrá la consideración de trabajo desarrollado en un 
puesto del menor nivel de clasificación posible dentro del cuerpo o escala de pertenencia.

c)  Si durante el tiempo de permanencia en un mismo puesto de trabajo se hubiese modificado el nivel asignado al 
mismo, se considerará como prestado en el nivel más alto en que dicho puesto hubiera estado clasificado.

•  Factor nivel de formación: Se valorarán los cursos de formación o perfeccionamiento recibidos y acreditados, 
cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones propias del Cuerpo y escala objeto de la pre-
sente convocatoria y que hayan sido convocados, impartidos u homologados por entidades públicas o por Or-
ganizaciones sindicales en el marco del acuerdo de formación para el empleo de las administraciones Públicas 
(IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas), hasta un máximo global de 4 puntos, con 
arreglo a los siguientes módulos:

— Con certificado de asistencia: De 0 a 14 horas, 0,10 puntos por curso; de 15 a 30 horas, 0,20 puntos 
por curso; de 31 a 50 horas, 0,30 puntos por curso, y de duración superior a 50 horas, 0,40 puntos por 
curso.

— Con certificado de superación de prueba final de aprovechamiento: De 15 a 30 horas, 0,30 puntos por cur-
so; de 31 a 50 horas, 0,40 puntos por curso, y de duración superior a 50 horas, 0,50 puntos por curso.

Para personal laboral fijo:

a)  Antigüedad: Se valorará la antigüedad total del empleado público a razón de 0,80 puntos por cada año de 
servicios prestados como personal laboral fijo hasta un máximo de 14 puntos. A estos efectos la antigüedad 
del personal a tiempo parcial se computará por años completos con independencia de la duración del período 
efectivo de trabajo establecido en los respectivos contratos.

b)  Categoría profesional: Según el tiempo de pertenencia como personal laboral fijo en la categoría profesional 
desde la que se concursa (Titulado Superior) a razón de 1 punto por cada año completo de servicios, hasta un 
máximo de 9 puntos.

c)  Superación de pruebas selectivas para acceder a la condición de personal laboral fijo: 3 puntos.

d)  Por otros méritos relacionados directamente con la plaza a ocupar: Se valorarán los cursos de formación o per-
feccionamiento recibidos y acreditados, cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones propias 
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del Cuerpo y Escala y que hayan sido convocados, impartidos u homologados por entidades públicas o por Or-
ganizaciones sindicales en el marco del acuerdo de formación para el empleo de las administraciones Públicas 
(IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas), hasta un máximo global de 4 puntos, con 
arreglo a los siguientes módulos:

— Con certificado de asistencia: De 0 a 14 horas, 0,10 puntos por curso; de 15 a 30 horas, 0,20 puntos 
por curso; de 31 a 50 horas, 0,30 puntos por curso, y de duración superior a 50 horas, 0,40 puntos por 
curso.

— Con certificado de superación de prueba final de aprovechamiento: De 15 a 30 horas, 0,30 puntos por cur-
so; de 31 a 50 horas, 0,40 puntos por curso, y de duración superior a 50 horas, 0,50 puntos por curso.

Concluida la fase de concurso, el Tribunal hará público en los lugares señalados, el resultado de la calificación provi-
sional, con expresión de la puntuación obtenida por cada aspirante, en cada uno de los turnos convocados, otorgando un 
plazo de 10 días hábiles para formular alegaciones mediante escrito dirigido al Presidente del Tribunal o para subsanar 
los posibles defectos formales de la documentación aportada en plazo. Trascurrido el plazo señalado, el Tribunal hará pú-
blica la calificación definitiva de la fase de concurso en la que se entenderán contestadas las alegaciones presentadas.

undécima.—Adscripción a zonas.

Dentro de los 30 días hábiles desde la publicación de la lista definitiva de personas aprobadas, cada persona que, 
conforme a la normativa vigente el día de dicha publicación, tenga derecho a figurar en la lista de personal temporal, 
presentará a la Dirección General de la Función Pública (Servicio de Administración de Personal, c/ Hermanos Menéndez 
Pidal 7-9, 2.ª planta, 33005 de Oviedo) las opciones que prefiera sobre las zonas de adscripción en las que desea ser 
llamada. El modelo para realizar dicha comunicación, en el que figura detallada la descripción de municipios que abarca 
cada zona, se encuentra disponible en el servicio de atención Ciudadana (c/ trece rosas, n.º 2, 33005 de oviedo). en 
el supuesto de no comunicar ninguna opción se le incluirá en todas las zonas.

duodécima.—Calificación final, propuesta de nombramiento y toma de posesión.

Concluida la fase de concurso en cada uno de los turnos convocados, los puntos obtenidos en dicha fase se sumarán 
a los alcanzados en la fase de oposición, a fin de concretar la relación de quienes tienen derecho a su nombramiento 
como funcionario de carrera del Cuerpo de técnicos superiores, escala ingeniero/a superior industrial y de establecer 
el orden de prioridad entre ellas, entendiéndose que han superado el proceso selectivo y por tanto que quedan incluidos 
en la aludida propuesta de nombramiento únicamente aquellos aspirantes que, en número nunca superior al de plazas 
a cubrir, hubiesen logrado las mayores puntuaciones acumuladas.

Si resultare igualdad de puntuación final de dos o más aspirantes en alguno de los turnos convocados que afectare 
al orden de prioridad en la propuesta prevista en esta base, o que implicare la necesidad de excluir a alguno o algunos 
de ellos de la referida propuesta, la prioridad se dirimirá entre ellos atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
segunda prueba y si esto no fuera suficiente, en la obtenida en la tercera y primera prueba, por este orden. Si tras la 
aplicación de estos criterios persistiera aún el empate, éste se dirimirá mediante la práctica, en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, de una prueba adicional de carácter obligatorio que el Tribunal decidirá, siempre relacionada con el 
programa de la convocatoria y con las funciones propias de las plazas convocadas. La prueba de desempate consistirá 
en la resolución de un cuestionario tipo test, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. la 
valoración de las preguntas se realizará conforme a lo establecido en la primera prueba de la fase de oposición, deci-
diendo el tribunal tanto el número de preguntas como el tiempo de duración de la prueba.

una vez publicada, para cada turno, por orden de puntuación y en número no superior al de plazas convocadas, la 
relación de quienes hayan superado el proceso selectivo, el Tribunal la elevará a quien ostente la titularidad de la Con-
sejería de Hacienda y Sector Público con propuesta de nombramiento. No obstante lo anterior, siempre que los órganos 
de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el 
fin de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccio-
nados antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante requerirá al Tribunal de Selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, por cada uno de los turnos, para su posible nombramiento 
como funcionarios de carrera.

La elección de destino inicial se realizará, de conformidad con lo establecido en la base 1.4, en razón directa al orden 
de puntuación final obtenida por los aspirantes.

Dentro de los 20 días naturales desde el siguiente hábil al de la publicación de la calificación final, las personas 
propuestas presentarán en el Servicio de Administración de Personal de la Dirección General de la Función Pública  
(c/ Hermanos Menéndez Pidal, n.º 7-9, 2.ª planta, 33005 de Oviedo) los siguientes documentos, todos ellos en ori-
ginal y fotocopia, para su compulsa y devolución, en su caso, sometiéndose a las prevenciones del artículo 29 del 
reglamento:

1.—Declaración bajo su responsabilidad de no haber sufrido separación mediante expediente disciplinario de Admi-
nistración Pública alguna, ni hallarse en situación de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas. las personas 
que no tuvieran la nacionalidad española presentarán documentación certificada por la autoridad competente del país de 
origen y debidamente adverada acreditativa de que no se encuentran sometidas a sanción disciplinaria o condena penal 
que impidan en su estado el acceso a la función pública.

2.—Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
cuerpo/escala a que se aspira.

3.—En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar credencial de su homologación, certifi-
cado de equivalencia, o bien, la credencial de reconocimiento de la titulación para ejercer la profesión.
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Además, aquellas personas que manifestaron su oposición a que la Administración del Principado de Asturias consulte 
u obtenga aquella documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, deberán presentar:

a) si han accedido por el turno libre ordinario:

A. 1.—Documento Nacional de Identidad. En el caso de aspirantes que no tengan la nacionalidad española, documen-
to equivalente en el país de origen acompañado de una certificación expedida por la autoridad competente que acredite 
la posesión de la ciudadanía de dicho país desde la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, ambos 
debidamente adverados.

A. 2.—Las personas con nacionalidad de cualquier otro estado miembro de la Unión Europea o las incluidas en el 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, así como el cónyuge de los anteriores, sus descendientes y los de 
su cónyuge menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas siempre que el matrimonio no esté 
separado de derecho, deberán acreditar documentalmente el cumplimiento de los requisitos que se exigen para la entra-
da y permanencia en españa de las personas con nacionalidad de los estados indicados. en el caso de los familiares ya 
enunciados, también deberán acreditar fehacientemente el vínculo de parentesco o la situación legal del matrimonio.

A. 3.—Titulación académica exigida en la base segunda de esta convocatoria o, en su defecto, certificación académica 
expresiva de haber concluido con calificación positiva todos los estudios precisos para su obtención.

A. 4.—Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en caso de ser requerido por la Dirección 
General de Función Pública, al tratarse de cuerpos y escalas que realicen funciones que impliquen contacto habitual con 
menores.

A. 5.—Las personas que hubieran manifestado su situación de discapacidad con el fin de obtener adaptación de tiem-
pos y medios para la realización de los ejercicios, deberán acreditar el grado de discapacidad conforme a lo establecido 
en el artículo 1.3 del Decreto 6/2012.

b) si han accedido por el turno de promoción interna ordinario:

B.1.—Titulación académica exigida en la base segunda de esta convocatoria o, en su defecto, certificación académica 
expresiva de haber concluido con calificación positiva todos los estudios precisos para su obtención.

B.2.—Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en caso de ser requerido por la Dirección 
General de Función Pública, al tratarse de cuerpos y escalas que realicen funciones que impliquen contacto habitual con 
menores.

B.3.—Las personas que hubieran manifestado su situación de discapacidad con el fin de obtener adaptación de tiem-
pos y medios para la realización de los ejercicios, deberán acreditar el grado de discapacidad conforme a lo establecido 
en el artículo 1.3 del Decreto 6/2012.

En todo caso, quienes dentro plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en la presente base, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, quedando sin efecto todas sus actuaciones en el proceso selectivo, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Si como consecuencia de lo previsto en el párrafo anterior, resultaren sin cubrir una o más plazas, se entenderán 
incluidos en la propuesta los aspirantes que, habiendo aprobado el último ejercicio, sigan en orden de puntuación final 
al último de los inicialmente propuestos.

Aprobado y publicado en el BOPA el nombramiento, las personas designadas tomarán posesión en el plazo de un mes 
desde la fecha de la publicación.

decimotercera.—norma final.

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el BOPA, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a dicha publicación, ante el Tribunal Superior de Justicia de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 10.1.a), en relación con el artículo 8.2.a), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer el contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

oviedo, a 29 de enero de 2018.—la Consejera de Hacienda y sector Público.—P.d., el Viceconsejero de administra-
ciones Públicas (resolución de 29/05/2017-boPa de 21-Vi-2017).—Cód. 2018-01064.
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Pruebas selectivas para la provisión de 7 plazas del Cuerpo de técnicos superiores, escala de ingenieros superiores 
industriales, Grupo a, subgrupo a1, en turno de acceso libre y de promoción interna, en régimen de funcionario de 

carrera de la administración del Principado de asturias

Anexo i

ProGrama turno libre

La normativa reguladora de las materias comprendidas en este Programa se entenderá referida a la vigente el día de 
la publicación en el BOPA de la resolución que señale el comienzo de las pruebas, excepto en materia de Contratos del 
Sector Público, que será exigible el conocimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (BOE de 09/11/2017) al margen 
de lo que se disponga en ésta para su entrada en vigor.

Parte General

aPartado a)

1.  La Constitución española de 1978: Título Preliminar; De los derechos y deberes fundamentales (Título I); De la 
organización territorial del Estado (Título VIII).

2.  El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias: Título Preliminar; De las competencias del Principado de 
Asturias (Título I); De los órganos institucionales del Principado de Asturias (Título II).

3.  la ley del Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno. la ley del 
Principado de asturias 8/1991, de 30 de julio, de organización de la administración.

4.  la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas: 
Disposiciones Generales (Título Preliminar); De los interesados en el procedimiento (Título I); De las disposicio-
nes sobre el procedimiento administrativo común (Título IV); De la revisión de los actos en vía administrativa 
(Título V).

5.  La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones Generales (Capítulo I 
del Título Preliminar); De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.

6.  La Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias.

7.  El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Ámbito de aplicación (artículo 2); Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas (Título II); Derechos y deberes. Código de conducta de los emplea-
dos públicos (Título III); Régimen disciplinario (Título VII).

8.  La Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa: Principios generales (Título I); Procedimiento 
general (Título II).

9.  La Legislación de Contratos del Sector Público: Ámbito de aplicación de la Ley y delimitación de los tipos con-
tractuales. Las partes en el contrato: órgano de contratación; capacidad y solvencia del empresario: normas 
generales de aptitud para contratar con el sector público. la adjudicación de los contratos de las administracio-
nes Públicas: normas generales y procedimientos.

10.  El contrato de obras: Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

11.  El Tratado de la Unión Europea: Disposiciones sobre las instituciones (Título III).

12.  La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y ámbito de 
aplicación de la Ley (Título Preliminar); El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación (Título I); 
Políticas públicas para la Igualdad: principios generales (Capítulo I, Título II). La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de Protección integral contra la Violencia de Género: Principios rectores.

13.  Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título pre-
liminar; Transparencia en la actividad pública (Título I, artículos 2 a 16); Buen Gobierno (Título II, artículos 25 
y 26). La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal: Principios de 
la protección de datos (Título II). Derechos de las personas (Título III).

Parte esPeCífiCa

aPartado b)

1.  La política industrial en la Unión Europea. La Directiva de Servicios: consecuencias de su transposición al orde-
namiento jurídico español. La Estrategia Industrial para Asturias.

2.  directivas y reglamentos de productos industriales: vigilancia de mercado. la supervisión de los agentes eco-
nómicos: ley de unidad de mercado. Control de la puesta en el mercado de los productos industriales.

3.  El sector industrial en Asturias. Referencia a la industria siderúrgica, metalúrgica, bienes de equipo, naval, quí-
mica, alimentaria, pasta y papel, cemento, vidrio y cerámica.

4.  el proceso de liberalización industrial. la ley 21/1992, de industria, de 16 de julio.

5.  El Registro Integrado Industrial: Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
del registro integrado industrial. empresas habilitadas en materia de seguridad industrial. reglamento de la 
infraestructura para la seguridad y la calidad industrial. la entidad nacional de acreditación. organismos de 
normalización. tipos de normas. organismos de control y su regulación en asturias.

6.  la ley 17/2015, de 9 de julio, del sistema nacional de Protección Civil. Planes de protección civil en el Princi-
pado de asturias.

7.  La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones; política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo; dere-
chos y obligaciones; servicios de prevención. El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
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el Reglamento de los Servicios de Prevención: disposiciones generales; evaluación de los riesgos y planificación 
de la actividad preventiva.

8.  Normas generales de instalación y funcionamiento de las estaciones ITV. La inspección técnica de vehículos: 
Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre. Regulación de la tramitación de las reformas de vehículos: Real 
decreto 866/2010, de 2 de julio. regulación de la actividad industrial y de la prestación de servicios en los ta-
lleres de reparación de vehículos automóviles de sus equipos y componentes: Real Decreto 1457/1986, de 10 
enero.

9.  Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones 
frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias.

10.  Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios.

11.  reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, aprobado por r.d. 
2267/2004.

12.  el reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos: real decreto 2291/1985, de 8 de no-
viembre. Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo, por el que se establecen los requisitos esenciales de segu-
ridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para ascensores. el reglamento de 
aparatos de elevación y manutención de los mismos: real decreto 2291/1985, de 8 de noviembre. real decreto 
88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 «Ascensores» 
del reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado por real decreto 2291/1985, de 8 de no-
viembre. Decreto 57/2016, de 19 de octubre, por el que se desarrollan y aclaran determinados aspectos de la 
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manuten-
ción, aprobada por real decreto 88/2013, de 8 de febrero.

13.  Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva instrucción técnica complementaria 
“mie-aem-2” del reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras y 
otras aplicaciones. Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 
refundido de la instrucción técnica complementaria “mie-aem-4” del reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas.

14.  Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la 
comercialización de los equipos a presión. Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la directiva 2010/35/ue del Parlamento europeo y del Consejo de 16 de junio de 
2010 sobre equipos a presión transportables y por la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 84/525/CEE, 
84/526/CEE, 84/527/CEE y 1999/36/CE. Real Decreto 108/2016, de 18 de marzo, por el que se establecen los 
requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los recipientes a presión simples.

15.  Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus 
instrucciones técnicas complementarias. Resolución de 23 de julio de 2009, de la Consejería de industria y Em-
pleo, por la que se dictan normas en relación con el Reglamento de equipos a presión.

16.  Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos 
Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

17.  Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y 
puesta en servicio de las máquinas.

18.  El Reglamento de Instalaciones Petrolíferas: Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre. Instrucciones Técnicas 
Complementarias mi-iP 01 a 06.

19.  El Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, 
y sus instrucciones técnicas.

20.  Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología. Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla 
la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología.

aPartado C)

1.  La política energética en la Unión Europea. Paquete de Energía y Cambio Climático 2013-2020 de la Unión Eu-
ropea. Marco 2030 de Energía y Clima. Hoja de ruta 2050 de la Unión Europea.

2.  Proceso de liberalización del sector eléctrico. ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.

3.  Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

4.  El Sector Eléctrico: Generación, transporte y distribución de energía eléctrica. Especial referencia al Principado 
de asturias.

5.  Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el cálculo de la re-
tribución de la actividad de distribución de energía eléctrica. Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, por 
el que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de transporte de energía 
eléctrica.

6.  Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la metodología de cálculo de los precios vo-
luntarios para el pequeño consumidor de energía eléctrica y su régimen jurídico de contratación. Real Decreto 
1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución 
de energía eléctrica. Bono social y otras medidas de protección de los consumidores.

7.  Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico, aprobado por Real Decreto 1110/2007, de 24 
de agosto.

8.  Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de instalaciones de pro-
ducción de energía eléctrica de pequeña potencia.
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9.  Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas de las modalidades de suministro de energía eléctrica con autoconsumo y de producción con 
autoconsumo.

10.  Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus Ins-
trucciones técnicas Complementarias. real decreto 223/2008, de 15 de febrero.

11.  Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. Real 
decreto 337/2014, de 9 de mayo, y sus instrucciones técnicas Complementarias.

12.  reglamento electrotécnico para baja tensión. real decreto 842/2002, de 2 de agosto, y sus instrucciones técni-
cas Complementarias. Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior aprobado por 
el real decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, y referencia a sus instrucciones técnicas Complementarias.

13.  Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. Resolución de 20 de mayo de 2015, de la 
Consejería de Economía y Empleo, por la que se habilita el Registro de Instalaciones de Producción de Energía 
eléctrica en el Principado de asturias (riPre), y se establece su regulación, organización y funcionamiento.

14.  Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios. Resolución de 29 de diciembre de 2015 que regula la organización y fun-
cionamiento del Registro de Certificados de eficiencia energética de edificios y de los técnicos y las empresas 
competentes para su emisión en el ámbito del Principado de Asturias y Resolución de 3 de enero de 2017, de 
la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, de segunda modificación de la Resolución de 29 de diciembre de 
2015.

15.  Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías 
energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del 
suministro de energía.

16.  Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

17.  Secciones HE 0 “Limitación del consumo energético”, HE 3 “Eficiencia energética de las instalaciones de ilumi-
nación”, HE-4 “Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria”, y HE-5 “Contribución fotovoltaica mínima 
de energía eléctrica”, del Documento básico HE “Ahorro de Energía” del Código Técnico de la Edificación.

18.  Decreto 43/2008, de 15 de mayo, sobre procedimientos para la autorización de parques eólicos por el Principado 
de asturias.

19.  Proceso de liberalización del sector de Hidrocarburos. ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarbu-
ros, que ordena las actividades de exploración, transporte, distribución y comercialización de los hidrocarburos 
líquidos y gaseosos.

20.  Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural.

21.  Orden ITC/3992/2006, de 29 de diciembre, por la que se establecen las tarifas de gas natural y gases manu-
facturados por canalización, alquiler de contadores y derechos de acometida para los consumidores conectados 
a redes de presión de suministro igual o inferior a 4 bar. Orden ITC/3996/2006, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen los peajes y cánones asociados al acceso de terceros a las instalaciones gasistas.

22.  reglamento técnico de distribución y utilización de Combustibles Gaseosos, aprobado por el r.d. 919/2006, de 
28 de julio, y sus instrucciones técnicas Complementarias.

23.  Aparatos a gas: el Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre y sus modificaciones, y el Reglamento (UE) 
2016/426 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 sobre los aparatos que queman com-
bustibles gaseosos y por el que se deroga la Directiva 2009/142/CE.

aPartado d)

1.  los instrumentos de gestión medioambiental. el reglamento (Ce) n.º 1221/2009 del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales. El Decreto 39/2011, de 11 de mayo, por el que se regula 
la incorporación de organizaciones al sistema europeo de gestión y auditoría medioambientales en el Principado 
de Asturias. La etiqueta ecológica de la Unión Europea.

2.  ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental. real decreto 2090/2008, de 22 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre. Análisis de 
riesgos ambientales.

3.  Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

4.  Huella de Carbono: concepto y aplicación. Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el registro 
de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono.

5.  los documentos de mejores técnicas disponibles (bref). Proceso de elaboración y aprobación. Principales do-
cumentos BREF que aplican a la industria asturiana.

6.  evaluación ambiental estratégica de planes y programas y evaluación de impacto ambiental de proyectos. ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

7.  Normativa y planificación urbanística en el Principado de Asturias. Aspectos relevantes para la actividad 
industrial.

8.  Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación. la autorización ambiental integrada.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 29 de 5-ii-2018 17/21

C
ó
d
. 

2
0
1
8
-0

1
0
6
4

9.  Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales. Gran-
des instalaciones de combustión. la inspección ambiental de instalaciones industriales, con especial referencia 
a asturias.

10.  el registro europeo de emisiones y fuentes Contaminantes (Prtr). normativa y gestión del registro en 
españa.

11.  ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. real decreto 102/2011 de 
28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. la red de Control de la Calidad del aire del Principado 
de asturias.

12.  Actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. Real Decreto 100/2011, por el que se actualiza 
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación.

13.  Tecnologías para el abatimiento de emisiones a la atmósfera. Sistemas de eliminación de partículas y gases 
contaminantes (desulfuración, desnitrificación, eliminación de compuestos orgánicos).

14.  el comercio de derechos de emisión en españa. normativa aplicable. Competencias del Principado de asturias 
dentro del régimen del comercio. inventario nacional de Gases de efecto invernadero (Gei). evolución de las 
emisiones de Gei en españa y asturias desde 1990. emisiones globales de Gei en el Principado de asturias por 
sectores.

15.  Régimen jurídico de la producción y gestión de residuos. La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

16.  el Plan estatal marco de residuos (Pemar) y el Plan estratégico de residuos del Principado de asturias (Per-
PA). Especial referencia a la prevención y gestión de residuos industriales. Caracterización y clasificación de los 
residuos industriales. Tecnologías de minimización y tratamiento.

17.  Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito 
en vertedero.

18.  Régimen jurídico de los suelos contaminados por actividades industriales. El Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 
y estándares para la declaración de suelos contaminados. Resolución de 20 de marzo de 2014, de la Consejería 
de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, por la que se establecen los Niveles Genéricos de 
Referencia para metales pesados en Suelos del Principado de Asturias. Guía técnica de aplicación.

19.  Régimen jurídico de las actividades clasificadas en Asturias. El Reglamento de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas aprobado por decreto 2414/1961, de 30 de noviembre.

20.  la autorización de vertido a los sistemas públicos de saneamiento. ley del Principado de asturias 5/2002, de 3 
de junio, sobre vertidos de aguas residuales industriales a los sistemas públicos de saneamiento.

21.  la autorización de vertido al mar. la ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. el real decreto 876/2014, de 10 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas.

22.  El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 
El Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

23.  Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre, por el que se desarrolla 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. El Decreto 99/1985, de 17 de octubre, por el que se aprueban las normas sobre condiciones técnicas 
de los proyectos de aislamiento acústico y vibraciones. instrucción técnica para la evaluación y determinación 
del impacto acústico de las instalaciones industriales en el Principado de asturias.

24.  Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inhe-
rentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Pruebas selectivas para la provisión de 7 plazas del Cuerpo de técnicos superiores, escala de ingenieros superiores 
industriales Grupo a, subgrupo a1, en turno de acceso libre y de promoción interna, en régimen de funcionario de 

carrera de la administración del Principado de asturias

Anexo ii

ProGrama PromoCión interna

La normativa reguladora de las materias comprendidas en este Programa se entenderá referida a la vigente el día de 
la publicación en el BOPA de la resolución que señale el comienzo de las pruebas, excepto en materia de Contratos del 
Sector Público, que será exigible el conocimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (BOE de 09/11/2017) al margen 
de lo que se disponga en ésta para su entrada en vigor.

Parte esPeCífiCa

aPartado b)

1.  La política industrial en la Unión Europea. La Directiva de Servicios: consecuencias de su transposición al orde-
namiento jurídico español. La Estrategia Industrial para Asturias.

2.  directivas y reglamentos de productos industriales: vigilancia de mercado. la supervisión de los agentes eco-
nómicos: ley de unidad de mercado. Control de la puesta en el mercado de los productos industriales.

3.  El sector industrial en Asturias. Referencia a la industria siderúrgica, metalúrgica, bienes de equipo, naval, quí-
mica, alimentaria, pasta y papel, cemento, vidrio y cerámica.

4.  el proceso de liberalización industrial. la ley 21/1992, de industria, de 16 de julio.
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5.  El Registro Integrado Industrial: Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
del registro integrado industrial. empresas habilitadas en materia de seguridad industrial. reglamento de la 
infraestructura para la seguridad y la calidad industrial. la entidad nacional de acreditación. organismos de 
normalización. tipos de normas. organismos de control y su regulación en asturias.

6.  la ley 17/2015, de 9 de julio, del sistema nacional de Protección Civil. Planes de protección civil en el Princi-
pado de asturias.

7.  La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones; política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo; dere-
chos y obligaciones; servicios de prevención. El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención: disposiciones generales; evaluación de los riesgos y planificación 
de la actividad preventiva.

8.  Normas generales de instalación y funcionamiento de las estaciones ITV. La inspección técnica de vehículos: 
Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre. Regulación de la tramitación de las reformas de vehículos: Real 
decreto 866/2010, de 2 de julio. regulación de la actividad industrial y de la prestación de servicios en los ta-
lleres de reparación de vehículos automóviles de sus equipos y componentes: Real Decreto 1457/1986, de 10 
enero.

9.  Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones 
frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias.

10.  Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios.

11.  reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, aprobado por r.d. 
2267/2004.

12.  el reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos: real decreto 2291/1985, de 8 de no-
viembre. Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo, por el que se establecen los requisitos esenciales de segu-
ridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para ascensores. el reglamento de 
aparatos de elevación y manutención de los mismos: real decreto 2291/1985, de 8 de noviembre. real decreto 
88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 «Ascensores» 
del reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado por real decreto 2291/1985, de 8 de no-
viembre. Decreto 57/2016, de 19 de octubre, por el que se desarrollan y aclaran determinados aspectos de la 
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manuten-
ción, aprobada por real decreto 88/2013, de 8 de febrero.

13.  Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva instrucción técnica complementaria 
“mie-aem-2” del reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras y 
otras aplicaciones. Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 
refundido de la instrucción técnica complementaria “mie-aem-4” del reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas.

14.  Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la 
comercialización de los equipos a presión. Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la directiva 2010/35/ue del Parlamento europeo y del Consejo de 16 de junio de 
2010 sobre equipos a presión transportables y por la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 84/525/CEE, 
84/526/CEE, 84/527/CEE y 1999/36/CE. Real Decreto 108/2016, de 18 de marzo, por el que se establecen los 
requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los recipientes a presión simples.

15.  Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus 
instrucciones técnicas complementarias. Resolución de 23 de julio de 2009, de la Consejería de industria y Em-
pleo, por la que se dictan normas en relación con el Reglamento de equipos a presión.

16.  Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos 
Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

17.  Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y 
puesta en servicio de las máquinas.

18.  El Reglamento de Instalaciones Petrolíferas: Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre. Instrucciones Técnicas 
Complementarias mi-iP 01 a 06.

19.  El Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, 
y sus instrucciones técnicas.

20.  Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología. Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla 
la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología.

aPartado C)

1.  La política energética en la Unión Europea. Paquete de Energía y Cambio Climático 2013-2020 de la Unión Eu-
ropea. Marco 2030 de Energía y Clima. Hoja de ruta 2050 de la Unión Europea.

2.  Proceso de liberalización del sector eléctrico. ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.

3.  Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

4.  El Sector Eléctrico: Generación, transporte y distribución de energía eléctrica. Especial referencia al Principado 
de asturias.

5.  Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el cálculo de la re-
tribución de la actividad de distribución de energía eléctrica. Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, por 
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el que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de transporte de energía 
eléctrica.

6.  Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la metodología de cálculo de los precios vo-
luntarios para el pequeño consumidor de energía eléctrica y su régimen jurídico de contratación. Real Decreto 
1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución 
de energía eléctrica. Bono social y otras medidas de protección de los consumidores.

7.  Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico, aprobado por Real Decreto 1110/2007, de 24 
de agosto.

8.  Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de instalaciones de pro-
ducción de energía eléctrica de pequeña potencia.

9.  Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas de las modalidades de suministro de energía eléctrica con autoconsumo y de producción con 
autoconsumo.

10.  Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus Ins-
trucciones técnicas Complementarias. real decreto 223/2008, de 15 de febrero.

11.  Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. Real 
decreto 337/2014, de 9 de mayo, y sus instrucciones técnicas Complementarias.

12.  reglamento electrotécnico para baja tensión. real decreto 842/2002, de 2 de agosto, y sus instrucciones técni-
cas Complementarias. Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior aprobado por 
el real decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, y referencia a sus instrucciones técnicas Complementarias.

13.  Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. Resolución de 20 de mayo de 2015, de la 
Consejería de Economía y Empleo, por la que se habilita el Registro de Instalaciones de Producción de Energía 
eléctrica en el Principado de asturias (riPre), y se establece su regulación, organización y funcionamiento.

14.  Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios. Resolución de 29 de diciembre de 2015 que regula la organización y fun-
cionamiento del Registro de Certificados de eficiencia energética de edificios y de los técnicos y las empresas 
competentes para su emisión en el ámbito del Principado de Asturias y Resolución de 3 de enero de 2017, de 
la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, de segunda modificación de la Resolución de 29 de diciembre de 
2015.

15.  Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías 
energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del 
suministro de energía.

16.  Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

17.  Secciones HE 0 “Limitación del consumo energético”, HE 3 “Eficiencia energética de las instalaciones de ilumi-
nación”, HE-4 “Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria”, y HE-5 “Contribución fotovoltaica mínima 
de energía eléctrica”, del Documento básico HE “Ahorro de Energía” del Código Técnico de la Edificación.

18.  Decreto 43/2008, de 15 de mayo, sobre procedimientos para la autorización de parques eólicos por el Principado 
de asturias.

19.  Proceso de liberalización del sector de Hidrocarburos. ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarbu-
ros, que ordena las actividades de exploración, transporte, distribución y comercialización de los hidrocarburos 
líquidos y gaseosos.

20.  Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural.

21.  Orden ITC/3992/2006, de 29 de diciembre, por la que se establecen las tarifas de gas natural y gases manu-
facturados por canalización, alquiler de contadores y derechos de acometida para los consumidores conectados 
a redes de presión de suministro igual o inferior a 4 bar. Orden ITC/3996/2006, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen los peajes y cánones asociados al acceso de terceros a las instalaciones gasistas.

22.  reglamento técnico de distribución y utilización de Combustibles Gaseosos, aprobado por el r.d. 919/2006, de 
28 de julio, y sus instrucciones técnicas Complementarias.

23.  Aparatos a gas: el Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre y sus modificaciones, y el Reglamento (UE) 
2016/426 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 sobre los aparatos que queman com-
bustibles gaseosos y por el que se deroga la Directiva 2009/142/CE.

aPartado d)

1.  los instrumentos de gestión medioambiental. el reglamento (Ce) n.º 1221/2009 del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales. El Decreto 39/2011, de 11 de mayo, por el que se regula 
la incorporación de organizaciones al sistema europeo de gestión y auditoría medioambientales en el Principado 
de Asturias. La etiqueta ecológica de la Unión Europea.

2.  ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental. real decreto 2090/2008, de 22 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre. Análisis de 
riesgos ambientales.

3.  Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.
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4.  Huella de Carbono: concepto y aplicación. Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el registro 
de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono.

5.  los documentos de mejores técnicas disponibles (bref). Proceso de elaboración y aprobación. Principales do-
cumentos BREF que aplican a la industria asturiana.

6.  evaluación ambiental estratégica de planes y programas y evaluación de impacto ambiental de proyectos. ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

7.  Normativa y planificación urbanística en el Principado de Asturias. Aspectos relevantes para la actividad 
industrial.

8.  Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación. la autorización ambiental integrada.

9.  Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales. Gran-
des instalaciones de combustión. la inspección ambiental de instalaciones industriales, con especial referencia 
a asturias.

10.  el registro europeo de emisiones y fuentes Contaminantes (Prtr). normativa y gestión del registro en 
españa.

11.  ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. real decreto 102/2011 de 
28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. la red de Control de la Calidad del aire del Principado 
de asturias.

12.  Actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. Real Decreto 100/2011, por el que se actualiza 
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación.

13.  Tecnologías para el abatimiento de emisiones a la atmósfera. Sistemas de eliminación de partículas y gases 
contaminantes (desulfuración, desnitrificación, eliminación de compuestos orgánicos).

14.  el comercio de derechos de emisión en españa. normativa aplicable. Competencias del Principado de asturias 
dentro del régimen del comercio. inventario nacional de Gases de efecto invernadero (Gei). evolución de las 
emisiones de Gei en españa y asturias desde 1990. emisiones globales de Gei en el Principado de asturias por 
sectores.

15.  Régimen jurídico de la producción y gestión de residuos. La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

16.  el Plan estatal marco de residuos (Pemar) y el Plan estratégico de residuos del Principado de asturias (Per-
PA). Especial referencia a la prevención y gestión de residuos industriales. Caracterización y clasificación de los 
residuos industriales. Tecnologías de minimización y tratamiento.

17.  Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito 
en vertedero.

18.  Régimen jurídico de los suelos contaminados por actividades industriales. El Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 
y estándares para la declaración de suelos contaminados. Resolución de 20 de marzo de 2014, de la Consejería 
de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, por la que se establecen los Niveles Genéricos de 
Referencia para metales pesados en Suelos del Principado de Asturias. Guía técnica de aplicación.

19.  Régimen jurídico de las actividades clasificadas en Asturias. El Reglamento de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas aprobado por decreto 2414/1961, de 30 de noviembre.

20.  la autorización de vertido a los sistemas públicos de saneamiento. ley del Principado de asturias 5/2002, de 3 
de junio, sobre vertidos de aguas residuales industriales a los sistemas públicos de saneamiento.

21.  la autorización de vertido al mar. la ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. el real decreto 876/2014, de 10 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas.

22.  El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 
El Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

23.  Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre, por el que se desarrolla 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. El Decreto 99/1985, de 17 de octubre, por el que se aprueban las normas sobre condiciones técnicas 
de los proyectos de aislamiento acústico y vibraciones. instrucción técnica para la evaluación y determinación 
del impacto acústico de las instalaciones industriales en el Principado de asturias.

24.  Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inhe-
rentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 29 de 5-ii-2018 21/21

C
ó
d
. 

2
0
1
8
-0

1
0
6
4

Pruebas selectivas para la provisión de 7 plazas del Cuerpo de técnicos superiores, escala de ingenieros superiores 
industriales, Grupo a, subgrupo a1, en turno de acceso libre y de promoción interna, en régimen de funcionario de 

carrera de la administración del Principado de asturias

Anexo iii

Dirección: C/ Hermanos Menéndez Pidal, 7-9. 6ª planta. 33005. Oviedo 29

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y SECTOR PÚBLICO

VICECONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Pruebas selectivas para el ingreso en la Categoría de Auxiliar de Enfermería de la 
Administración del Principado de Asturias.  

ANEXO II: 

1)1(
12
12 TPPs

PP
TTTs

DENOMINACIÓN 
P: Puntuaciones directas 
en la escala de  la prueba  
T: Puntuaciones en la 
escala de la convocatoria  

TRAMO SUPERIOR 
Para puntuaciones 
directas del candidato 
entre la nota de corte y la 
puntuación directa máxima 

TRAMO INFERIOR 
Para puntuaciones del 
candidato entre 0 y la 
inmediata inferior a la nota 
de corte  

P1:  Nota de corte 0 
P2:  Puntuación directa máxima Nota de corte 
T1:  Calificación mínima 

aprobado: 10 
0

T2:  Calificación máxima 
aprobado: 20 

Calificación mínima 
aprobado: 10 

(T2-T1)/(P2-P1)   
PS Puntuación directa del sujeto en la escala de la prueba 
TS Calificación del sujeto en la escala de la convocatoria 

Denominación
P: Puntuaciones directas en la escala de la 
prueba
t: Puntuaciones en la escala de la convocatoria

Tramo superior
Para puntuaciones directas del candidato entre 
la nota de corte y la puntuación directa máxima 

Tramo inferior
Para puntuaciones del candidato entre 0 y la 
inmediata inferior a la nota de corte

P1: nota de corte 0
P2: Puntuación directa máxima nota de corte
t1: Calificación mínima aprobado: 10 0
t2: Calificación máxima aprobado: 20 Calificación mínima aprobado: 10
(t2-t1)/(P2-P1)
Ps Puntuación directa del sujeto en la escala de la prueba
ts Calificación del sujeto en la escala de la convocatoria
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